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Consejería de Economía y Hacienda

384 ORDEN de 27 de enero de 2010, por la que se resuelve la
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, realizada por Orden de 26 de octubre
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de noviembre).

Mediante Orden de 26 de octubre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de noviembre) fue aproba-
da convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 27 de enero de 2010.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Hacienda. Di-
rección General Tributos y Ordenación y Gestión del Juego. Subdi-
rección General Planificación y Coordinación. Área Planificación y
Coordinación.

Puesto de trabajo: 51863.
Denominación: Técnico de apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 16.510,56.

Adjudicatario

Cód. identificación: 45570979K0.
Apellidos y nombre: Martín Barahona, Fernando.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Hacienda. Direc-
ción General Tributos y Ordenación y Gestión del Juego. Subdi-
rección General Planificación y Coordinación.

Puesto de trabajo: 51858.
Denominación: Técnico de Gestión Tributaria.
Grupo: B.
NCD: 22.
C. específico: 8.042,16.

(03/4.270/10)

Consejería de Economía y Hacienda

385 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 28 de octubre de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de noviembre),
por la que se aprobaba convocatoria pública para provi-
sión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre Desig-
nación (artículo 55) en la Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 28 de octubre de 2009, del Conse-
jero de Economía y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 24 de noviembre), convocatoria para provisión de un
puesto de trabajo mediante el sistema de Libre Designación (artícu-
lo 55) en la Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2, base quinta de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería de Sanidad,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Sanidad.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada, ante el mismo
órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente interponer.

Dado en Madrid, a 21 de enero de 2010.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Consejería de Sanidad. Viceconsejería de Ordenación Sanitaria e
Infraestructuras. Subdirección General de Cooperación Sanitaria y
Relaciones Institucionales. Unidad Técnica de Relaciones Institu-
cionales y Cooperación Sanitaria.

Puesto de trabajo: 49981.
Denominación: Jefe de Unidad Técnica de Relaciones Institucio-

nales.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 22.896,60.

Adjudicataria

Cód. identificación: 2904521-N0.
Apellidos y nombre: Muñoz Sánchez, Sonia.

(03/3.740/10)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

386 ORDEN de 18 de enero de 2010, por la que se resuelve la
Orden de 16 de octubre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre), por la que se convo-
caba un puesto de trabajo para su provisión por el sistema
de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden de 16 de octubre de 2009, del Conse-
jero de Transportes e Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre), convocatoria para provi-
sión de un puesto de trabajo, por el sistema de Libre Designación, en
al referida Consejería.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Transportes e In-
fraestructuras, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-

tivo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Consejero de Trans-
portes e Infraestructuras, PDF (Orden de 1 de julio de 2008), el Se-
cretario General Técnico, Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Puesto adjudicado

Consejería de Transportes e Infraestructuras. Dirección General
de Carreteras. Subdirección General de Planificación y Proyectos.
Área de Planificación. Servicio Seguridad Vial.

Puesto de trabajo: 62753.
Denominación: Serv. Seguridad Vial.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 16.510,56.

Adjudicataria

Cód. identificación: 2249786H0.
Apellidos y nombre: García Ledesma, Alicia.

Puesto liberado

Consejería Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio. Dirección General del Medio Ambiente. Área Infraestructuras.

Puesto de trabajo: 59159.
Denominación: Técnico de Grado Medio.
Grupo: B.
NCD: 18.
C. específico: 6.638,52.

(03/3.879/10)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

387 ORDEN de 21 de enero de 2010, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), por
la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de Concur-
so de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de
agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se


